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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios para el año 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del apartado B) del Artículo 123 Constitucional y 7, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos 
en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011, determina específicamente ciertos plazos para la 
realización de trámites por parte de los particulares ante este órgano desconcentrado; 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las disposiciones jurídicas cuya aplicación corresponde a 
la Secretaría de Salud no deben contarse los inhábiles; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, estableciendo que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas 
hábiles y señalando como inhábiles: los sábados, los domingos, el 1 de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1 de 
mayo; 5 de mayo; 1 y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1 de diciembre de cada seis años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en que 
tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los 
que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la Dependencia respectiva que será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que el Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el 
Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, señala los días de 
descanso obligatorio para los trabajadores de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el Apartado B) del artículo 123 Constitucional, y atendiendo al 
calendario escolar para el periodo lectivo 2011-2012 aplicable en toda la República para la educación básica y 
la normal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS INHABILES DE LA COMISION FEDERAL  
PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS PARA EL AÑO 2012 

ARTICULO PRIMERO.- Exclusivamente para efectos de la realización de trámites ante la Secretaría de 
Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se considerarán 
inhábiles, además de los días que establece el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
los siguientes: 

- 5 y 6 de abril de 2012, y 

- 2 de noviembre de 2012. 

ARTICULO SEGUNDO.- En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que 
establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, proveerá todo lo 
necesario para que, si la naturaleza del trabajo lo exige, se mantenga en labores el personal necesario para 
no afectar las funciones propias de la misma. 

México, Distrito Federal, a los dos días del mes de abril de dos mil doce.- El Secretario de Salud, Salomón 
Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CETR-CHIH-01/09, SUSCRITO EL DIA 5 DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS 
TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, EL LIC. CRISTIAN 
RODALLEGAS HINOJOSA; EL SECRETARIO DE PLANEACION Y EVALUACION, C.P. FELIPE VICTOR TERRAZAS 
CAZARES; EL SECRETARIO DE FOMENTO SOCIAL, LIC. OSCAR VILLALOBOS CHAVEZ, Y EL DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, DR. OCTAVIO RODRIGO 
MARTINEZ PEREZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 5 de enero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CETR-CHIH-01/09, por un monto 
de $6’128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), en lo 
sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD” realizar gastos 
de operación que se deriven de la operación de las 5 Unidades Móviles del Programa Nacional de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Chihuahua, de conformidad con “EL CONVENIO” y sus 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos, los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 5 Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud de Chihuahua. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 
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VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número 
de unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al estado de 
Chihuahua, y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir 
con las metas programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA y CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar 
continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se 
lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 
agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
al Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento 
que se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 
cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las siete (7) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Chihuahua, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 
10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $5’314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil 
quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 
párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $5’314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil 
quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los  
Anexos 2 y 3 de este Convenio. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las siete (7) Unidades Médicas 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Chihuahua, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las siete (7) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Chihuahua, y conceptos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con 
el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de siete (7) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de Salud del Estado 
de Chihuahua. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y para quedar como a 
continuación se describe: 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $5,314,517.00 $0.00 $5,314,517.00

TOTAL $5,314,517.00 $0.00 $5,314,517.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil 
quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL

4000 “Subsidios y Transferencias” 

4208 “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 
Chihuahua” 

$3,035,112.78   $2,279,404.22 $5,314,517.00

ACUMULADO $3,035,112.78   $2,279,404.22 $5,314,517.00

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$5,314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 7 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $4,409,654.35 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $620,499.08 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $284,363.57 

TOTAL $5,314,517.00 

 
Asignación a favor de la Secretaría de la Contraloría del Estado, equivalente al uno al millar 
del monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del 
presente Instrumento) 

$5,314.51 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la Legislatura de “LA ENTIDAD” 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido 
en la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 
82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$5,314.51 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$5,314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
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INSTRUCTIVO 
Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 
6 Partida Específica 
7 No. de factura pagada 
8 Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciones Generales 
15 Total del gasto efectuado 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 
18 Nombre del Director de Administración 
19 Nombre del Secretario de Salud 
20 Mes en que se reporta 
NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil 
quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

 

ANEXO 5 
CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 

INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 
– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 

grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 
– Niños de 0 a 9 años 
– Adolescentes de 10 a 19 años 
– Mujeres de 20 a 59 años 
– Hombres de 20 a 59 años 
– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 
– Promoción de la salud 
– Nutrición 
– Prevención y control de enfermedades 
– Detección de enfermedades 
– Salud reproductiva 
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CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
Intervención 

● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis  

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto  

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
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40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH)  

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos  

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 

● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia  

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil 
quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: 9 UMM Tipo 0 y 3 UMM Tipo I 

UNIDAD 
MOVIL 

MUNICIPIO  LOCALIDAD 
POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL 

TIPO I SAN ANDRES 

CAMPO 60 231 

UN MEDICO, 

UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 

POLIVALENTE 

8 A 

16:00 HRS. 

CAMPO 50 112 

CAMPO 42 A 77 

CAMPO 42 B 12 

CAMPO 48 80 

CAMPO 59 108 

CAMPO 59 1/2 109 

CAMPO 61 213 

CAMPO 61 1/2 48 

CAMPO 62 0 

CAMPO 63 0 

CAMPO 35 278 

CAMPO 33 Y 35 1/2 59 

CAMPO 36 79 

CAMPO 40 131 

CAMPO 45 38 

CAMPO 55 159 

CAMPO 41 83 

CAMPO 38 144 

CAMPO 38 1/2 80 

CAMPO 43 99 

CAMPO 44 59 

CAMPO 64 B 209 

CAMPO 66 144 

CAMPO 68 221 

CAMPO 67 236 

CAMPO 69 40 

CAMPO 65 143 

CAMPO 65 1/2 35  
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UNIDAD 
MOVIL 

MUNICIPIO  LOCALIDAD 
POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL 

TIPO I SAN ANDRES 

CAMPO 70 205 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8 A 
16:00 HRS. 

CAMPO 71 121 

CAMPO 90 77 

CAMPO 91 93 

CAMPO 92 78 

CAMPO 72 147 

CAMPO 73 160 

CAMPO 87 170 

CAMPO 89 48 

CAMPO 79 207 

CAMPO 78 122 

CAMPO 88 39 

CAMPO 93 87 

CAMPO 83 87 

CAMPO 74 118 

CAMPO 80 57 

CAMPO 81 119 

CAMPO 82 84 

CAMPO 83 25 

CAMPO 84 85 

CAMPO 85  4 

CAMPO 86 63 

CAMPO 99 3 

1 1 56 5,426 3 

TIPO II CAMARGO 

LAGUNA DE SAL DE JACO 22 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE Y 

UN ODONTOLOGO 

8 A 
16:00 HRS. 

SANTA FE 4 

LAGUNA DE SAN FRANCISCO 2 

LA PALMA 3 

VICTORIA 5 

EL CASCO 6 

EL PALOMINO 1 

EL DORADO 43 

EL CIENTO CUARENTA 6 

LOS FRAILES 3 

AGUAPRIETA 3 

LOS GUACALES 1 

LAGUNA SECA 6 

RANCHO DE LOS ESPEJOS 6 

LOS CUATES 4 

EL DORADO 1 

LAGUNA DE LAS VACAS 109 

Ex hacienda del Río Parral 63 

ANCON DE CARROS 194 

PARRITAS 434  
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UNIDAD 
MOVIL 

MUNICIPIO  LOCALIDAD 
POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL 

 
SAUCILLO 

BELLAVISTA 238 

  

COL. BENITO JUAREZ 42 

LA ENRAMADA 167 

Estación Días 138 

PUERTO DEL TORO 273 

ALTAMIRANO 383 

1 2 26 2,157 4 

TIPO II 

ALDAMA 

MIMBRE DE ARRIBA 70 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE Y 

UN ODONTOLOGO 

8 A 
16:00 HRS. 

MIMBRE DE ABAJO 101 

EL JAGUEY 170 

E. ZAPATA 278 

LOS LEONES  116 

CALERA 47 

RANCHO LARGO 39 

RANCHO EN MEDIO 236 

PLACER DE GUADALUPE 190 

SAN DIEGO DE ALCALA 128 

CHIHUAHUA 

NUEVO MAJALCA 97 

JARDIN  51 

LAS CALABACITAS  30 

CUAUHTEMOC 128 

OCAMPO  64 

SOLEDAD DE MAJALCA 37 

EL HUERACHI 30 

LA CIENEGUITA 45 

AGUILARES 91 

LA PIEDRA 36 

LA JABONERA 6 

BOCA DE CIENEGA 65 

PALO BLANCO 150 

COL SOTO 251 

HORCACITAS 41 

LOS SAUCES 45 

ESTACION OJO LAGUNA 44 

OJO LAGUNA 74 

LA ESPERANZA 98 

1 2 29 2,758 4 

TIPO II 

BUENAVENTURA RODRIGO M. QUEVEDO 662 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE Y 

UN ODONTOLOGO 

8 A 
16:00 HRS. 

  SAN LORENZO 615 

ASCENCION 

ENTRONQUE (EJIDO LEY 6 DE 
ENERO) 

301 

COLONIA VERACRUZ 32 

BENITO JUAREZ 10 

COLONIA MODELO 252  
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UNIDAD 
MOVIL 

MUNICIPIO  LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL 

 
JANOS 

TRES ALAMOS (EJIDO) 286 

  

FERNANDEZ LEAL (COLONIA) 459 

CASA DE JANOS 312 

EJIDO OJITOS 33 

IGNACIO ZARAGOSA (TIERRAS 
PRIETAS-EJIDO) 48 

1 3 11 3,010 4 

TIPO II 

CD. JUAREZ 

TARAHUMARA 222 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE Y 

UN ODONTOLOGO 

8 A 
16:00 HRS. 

GRANJAS SAN RAFAEL 540 

GRANJAS PROGRESO 369 

GRANJAS DEL DESIERTO 1,408 

VILLA MONARCA 238 

VILLA AHUMADA 

PLAYAS 139 

ALAMOS DE PENA 197 

LAGARTIJAS 17 

JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 15 

MANITOBA 106 

CAMPO 3 6 

MOCTEZUMA 158 

SAN LORENCITO 141 

CAMPO VALLE DE LA ESPERANZA 250 

1 2 14 3,806 4 

TIPO III 

BOCOYNA BOCOYNA 989 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA, 

UN CHOFER 
POLIVALENTE Y 

UN ODONTOLOGO 

8:00 A 
16:00 HRS. 

MADERA MADERA 555 

MATACHI MATACHI 3073 

TEMOSACHI TEMOSCHI 172 

GUERRERO GUERRERO 455 

GUACHOCHI GUACHOCHI 959 

BALLEZA BALLEZA 238 

1 7 7 6,441 4 

TIPO III 

JUAREZ JUAREZ 5005 

UN MEDICO, 
UNA ENFERMERA, 

UN CHOFER 
POLIVALENTE Y 

UN ODONTOLOGO 

8:00 A 
16:00 HRS. 

GUADALUPE GUADALUPE 600 

PRAXEDIS G GRO PRAXEDIS G GRO 1213 

AHUMADA AHUMADA 742 

ASCENSION ASCENSION 107 

JANOS JANOS 846 

BUENAVENTURA BUENAVENTURA 605 

CASAS GDES CASAS GDES 4174 

GALEANA GALEANA 3782 

CHIHUAHUA CHIHUAHUA 1721 

COYAME COYAME 1381 

M. BENAVIDES M. BENAVIDES 1292 

1 12 12 12 21,468 4 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5'314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil 
quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
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ANEXO 7 
INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
  Meta    

Indicador  Periodo a Evaluar Programado 
(1) 

Realizado % Cumplimiento 
(2) 

Acumulado % 
(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas por el 
Programa 

      

Número de localidades atendidas por el Programa       
Número de municipios atendidos por el Programa       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la Salud. 

 
  Meta    

Indicador  Periodo a Evaluar Programado 
(1) 

Realizado % Cumplimiento 
(2) 

Acumulado % 
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas y con 
equipo itinerante completo y capacitado 

      

Número de atenciones otorgadas con acciones de promoción y 
prevención de la salud 

      

Número de atenciones otorgadas con acciones
del CAUSES 

      

Acciones de prevención y promoción de la salud realizadas       
Consultas médicas de primera vez       
Consultas médicas subsecuentes       
Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de salud de 
mayor capacidad resolutiva 

      

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 

 
  Meta    

Indicador  Periodo a Evaluar Programado 
(1) 

Realizado % Cumplimiento 
(2) 

Acumulado % 
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al Sistema 
de Protección Social en Salud 

      

Acciones de conservación y mantenimiento programadas que son 
realizadas 

      

Personal de salud capacitado de forma específica para el 
Programa 

      

Localidades atendidas por el Programa que cuentan con auxiliar 
de salud 

      

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 
(1) Meta anual programada 
(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual 
(3) % acumulado respecto al 100% anual 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5'314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil 

quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a 
su especialidad.  

2100 MATERIALES Y UTILES DE 
OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 
como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo 
de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros 
productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 
artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 
como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 
productos similares 

2103 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase
de artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación, que se requieran en 
cumplimiento de la función institucional de las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades, comprende 
la adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios oficiales 
impresos o por medios remotos, gacetas, material 
audiovisual, cassettes, así como discos compactos distintos 
al software señalado en la partida 3409 y 2108. 

2106 MATERIALES Y UTILES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección 
de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vIdeo, fundas, solventes y otros. 

2301 REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales como: 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares. 

2106 MATERIALES Y UTILES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección 
de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de video, fundas, solventes y otros. 

2301 REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales como: 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares. 
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2302 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales 
como: tarjetas electrónicas, “drives” internos, circuitos, 
bocinas, pantallas y teclados, entre otros. 

2504 MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y 
productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, 
tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

2505 MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 
hojas de bisturí, y prótesis en general, entre otros. 

2506 MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. 

2602 COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PUBLICOS Y LA 

OPERACION DE 
PROGRAMAS PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 
refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para 
el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 
como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 
helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre 
otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la 
operación de programas públicos, incluidas las labores en 
campo, de supervisión y las correspondientes a desastres 
naturales.  

2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y 
BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
ropa elaborada y sus accesorios: camisas, pantalones, trajes, 
calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines; y todo tipo de blancos: 
batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, 
cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

3407 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como: gastos de escrituración, legalización de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 
tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales; derechos y gastos de navegación, de aterrizaje
y despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y 
demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones 
aplicables 

3502 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos. 

3506 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipos de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
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3804 CONGRESOS Y 
CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral 
que se contrate con personas físicas y morales para la 
celebración de congresos, convenciones, seminarios y 
simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de 
características similares que se organicen en cumplimiento 
del Programa. 

3808 PASAJES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en 
comisiones oficiales temporales dentro del país, por 
cualesquiera de los medios usuales, de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores de campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción.  

3810 PASAJES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales. 

3811 PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción, por cualesquiera de
los medios usuales, de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 VIATICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 

3816 VIATICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, 
en lugares distintos a los de su adscripción. 

3817 VIATICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 

PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 GASTOS PARA OPERATIVOS 
Y TRABAJOS DE CAMPO EN 

AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de 
censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible 
cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y 
pasajes previstos en las partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil 
quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA 
MEDICA "A")  

2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $753,461.52 

          $1,337,748.36 

 

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $151,401.48 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $127,310.88 

          $278,712.36 

 

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 3  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 6  $370,915.02 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $822,973.44 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $605,605.92 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $509,243.52 

             $2,308,737.90 
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UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 6  $205,743.34 
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 6  $151,401.46 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 
2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 6  $127,310.93 

             $484,455.73 
     TOTAL   $4,409,654.35 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
de $5,314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

 

ANEXO 10 
PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 
UNA VISITA OCTUBRE - DICIEMBRE 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 
fracción IV del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas de la 
Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del 
objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$5,314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por 
lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 
archivos correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$5,314,517.00 (cinco millones trescientos catorce mil quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas de 
“EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al presente Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 
Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes 

de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Cristian Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cazares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento 
Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo 
Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran 
la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CETR-CHIAP-01/09, SUSCRITO EL DIA 5 DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS 
TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 
EN EL ESTADO, EL DR. JAMES GOMEZ MONTES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 5 de enero de 2009, “LA SECRETARIA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” suscribieron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, 
DGPLADES-CETR-CHIAP-01/09, por un monto de $8’431,683.18 (ocho millones cuatrocientos 
treinta y un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con 
el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud, que permita a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” realizar gastos de 
operación que se deriven de la operación de 8 (Ocho) Unidades Móviles del Programa Nacional 
de Caravanas de la Salud en el Estado de Chiapas, de conformidad con “EL CONVENIO” y sus 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos, los compromisos que sobre el particular asumen “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 8 (Ocho) Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número de 
unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al estado de Chiapas, 
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y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir con las metas 
programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y 
CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a 
su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que estos se lleven 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 
I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 

agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, al 
Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento que 
se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 
I. Que el C. Gobernador del Estado de Chiapas, Lic. Juan Sabines Guerrero, designó a partir del 

veintitrés de julio del año dos mil nueve, como Secretario de Salud estatal y Director General del 
Instituto de Salud, al Dr. James Gómez Montes, cargos que se acreditan con la copia simple de los 
nombramientos que se adjuntan al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 
I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 
Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 
cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, realizar los gastos que se deriven de la operación de las Veintitrés (23) 
Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de 
Chiapas, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $7’836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y seis 
mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.) 

 
SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 

párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $7’836,694.54 (siete millones 
ochocientos treinta y seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), con cargo a 
los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario 
que se precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las Trece (13) Unidades 
Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Chiapas, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” a efecto de que sean aplicados específicamente para 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las Trece (13) Unidades Médicas 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Chiapas, y conceptos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con el objeto del 
presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en 
el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán 
en forma exclusiva a los gastos de operación de Trece (13) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de Salud del Estado 
de Chiapas. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 para quedar como a 
continuación se describe: 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” ratifican en su totalidad el 
contenido de los Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas de “EL CONVENIO” en todo lo que no 
se oponga al presente Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación, y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- 
Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños 
Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado, James 
Gómez Montes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $7,836,694.54 $0.00 $7,836,694.54 

TOTAL $7,836,694.54 $0.00 $7,836,694.54 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y 
seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4207  “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. Chiapas” 

  $4,025,201.64 $3,811,492.90   $7,836,694.54

ACUMULADO   $4,025,201.64 $3,811,492.90   $7,836,694.54

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y 
seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 13 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $5,930,941.72 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $1,340,040.80 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $565,712.02 

TOTAL $7,836,694.54 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento) 

$7,836.69 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$7,836.69 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y 
seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y 

seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
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 INSTRUCTIVO 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1 Entidad Federativa 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 
6 Partida Específica 
7 No. de factura pagada 
8 Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciones Generales 
15 Total del gasto efectuado 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 
18 Nombre del Director de Administración 
19 Nombre del Secretario de Salud 
20 Mes en que se reporta 
NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y 
seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE CHIAPAS 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 
– Niños de 0 a 9 años 
– Adolescentes de 10 a 19 años 
– Mujeres de 20 a 59 años 
– Hombres de 20 a 59 años 
– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 
– Promoción de la salud 
– Nutrición 
– Prevención y control de enfermedades 
– Detección de enfermedades 
– Salud reproductiva 
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CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

  Intervención 

  • CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
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38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 

  • CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y 
seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007-2009 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM Tipo 0, 2 UMM Tipo I, 5 UMM Tipo II y 4 UMM Tipo III 
UNIDAD MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD 
POBLACION BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO II CHENALHO 

60 TERCERA FRACCION 224 

MEDICO, ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

9 CANOLAL 966 
434 CHIXILTON  448 
169 SAN JOSE MAJOMUT  132 
0037 POLHO 560 
120 MAMUMPEPENTIC  319 
6 BAXULUM 515 
70 CHOJOLHO 261 
51 TZABALHO 743 

1 1 9 4168 4 8 HRS. 

Tipo III 

HUIXTAN 
24 SAN ANTONIO BALAXINA 285 

MEDICO, ENFERMERA. 
POLIVALENTE Y 
ODONTOLOGO 

8:00 HRS. 

11 JOCOSIC 438 
OXCHUC 38 EL MASH 311 

LARRAINZAR 0057 YOLTE 88 

CHAMULA 
23 CHIOTIC 378 
0014 CATISHTIC 921 
0035 MACVILHO 825 

1 4 7 3245.5 4 8:00 HRS. 

Tipo I 

AMATENANGO DEL 
VALLE 

0070 SAN JOSE LA REFORMA) 138 

MEDICO, ENFERMERA, 
POLIVALENTE 8 HRS. 

064 RANCHO NUEVO  145 
068 SAN CARALAMPIO  130 
66 SAN CARALAMPIO CHAVIN  461 

TEOSPICA 

23 CHIJILTE 469 
22 SAN FRACISCO  224 
10 (SAN ISIDRO) DOS LAGUNAS 445 
28 TZAJALHA 433 

CHANAL 
0024 SAN JOSE SIBALCHE  107 
0008 SIBERIA  570 

1 3 10 3122 3 8 HRS. 

TIPO II PANTEPEC 

0036 EL TRIUNFO 725 

MEDICO, ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 

0020 LIQUINDAMBAR 462 
0112 SAN ANTONIO 1 SECCION 323 
0025 SAN ANTONIO 2 SECCION 279 
0043 NUEVA REFORMA 156 
0075 SANTA MARTHA 10 

1 1 6 1955 4 

TIPO II FRANCISCO LEON 

42 Viejo Carmen 441 

MEDICO, ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 

182 Santa Rita 6 
171 5 de Mayo 5 
55 Simbac (El Porvenir) 4 
73 La Fuerza 7 
21 Santo Domingo 80 
22 Rio Negro 310 
34 Nueva Trinidad 88 
29 Paraíso 145 
43 Cristo Rey 269 
3 Arroyo Sangre 52 
40 Nuevo Sn Miguel 31 
24 San Pablo Tumbac 179 
75 Nuevo Tila 142 

1 1 14 1759 4 

TIPO II CHILON 

0563 Refugio (Gral. Lázaro Cárdenas) 81 

MEDICO, ENFERMERA, 
POLIVALENTE 8 HORAS 

0739 Nuevo Jotoaquil 64 
0226 Tzaja Jericó 202 
0103 Tzobojitle Jotoaquil 819 
0071 Delina Baja 265 
0568 San Antonio 55 
0566 Centro Maj Chum 172 
0112 Ejido Maj Chum 257 
0619 El Carmen 773 
0564 Jol Cantela 134 
0749 Segunda Palma 27 

1 1 11 2849 3 

IPO II TUMBALA 

0046 SOMBRA GRANDE 334 

MEDICO, ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 

0047 TEHUACAN 446 
0035 NICHINJA 300 
0074 PANCHEN II 80 
0080 SOMBRA CHICO 81 
0010 CAMPAMENTO 81 
0153 LAS PALMAS 63 
0040 LAZARO CARDENAS 45 
0150 LA LOMITA 37 
0149 FRANCISCO VILLA 85 
0038 LA PAZ (FLOR DE CAFE) 210 
  LAS PEÑITAS 33 
  TIERRA Y LIBERTAD 25 
  MANGOJIL 28 
0042 EL PRADO 105 
0043 EL PROGRESO 65 
  2 HERMANOS 5 
  LA BELLEZA 5 
0171 LA LOMA 6 
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0148 LAS DELICIAS 17 

  

0061 ERNESTO ASTUDILLO 8 
0145 CALIFORNIA 56 
0017 CUCTIEPA 985 
0088 CHUCTIEPA 20 
0087 EL HORMIGUERO 42 
0089 SAN JUAN 32 
0109 NUEVO CHUCHUCRUZ 83 

1 1 27 3277 4 

TIPO I CHILON 

587 Gololton 334 

MEDICO, ENFERMERA, 
POLIVALENTE 8 HORAS 

656 Jol Che Wal 99 
844 Yocmuquil 32 
57 Centro Chegual 124 
781 Wolowitz 185 
331 Las Conchitas 64 
211 El Sitim 93 
809 Chegual Muquenal 99 
654 Xixintonal 119 
807 Chegual Cacateel 2a Secc 120 
657 Chegual Cacateel 1a Secc 122 
571 Banacasha 101 

1 1 12 1492 3 

TIPO 0 SIMOJOVEL 

0032 JOSE CASTILLO TIELMANS 489 

MEDICO ENFERMERA 
POLIVALENTE 8 HRS. 

0036 FRANCISCO VILLA 236 
0004 ARRAYANES 87 
0334 SAN ANTONIO NUEVOLEON 345 
0083 JOCHOMPAN LA LAMINAS 227 
0156 SAN ISIDRO LOS LLANOS 86 
0047 CHACACAL 86 
0125 EL PORVENIR 93 

1 1 8 1649 3 

TIPO 0 OCOTEPEC 

0024 SANTO DOMINGO 243 

MEDICO, ENFERMERA, 
POLIVALENTE 8 HORAS 

0002 SANTA LUCIA 64 
0019 LUIS ECHEVERRIA 114 
0037 SAN JOSE LOMAS ALTAS 129 
0004 CERRO JAQUIMA 189 
0021 CERRO DEL MONO 175 
0029 SAN ANTONIO DEL MONTE 68 

1 1 7 982 3 

TIPO III 

SITALA 

0023 GOLONCHAN VIEJO 1226 

MEDICO, CIRUJANO 
DENTISTA, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0034 SANTA BARBARA 1RA. FRACCION 747 
0086 PICOTE PAMALA 516 
0042 POMILTIC 648 
0187 LA UNION 689 
0120 GUADALUPE CAPTETAJ 1053 
012 CHAVECLUMIL 614 
0001 SITALA 1449 
0102 SANTA ISABEL  745 

CHILON 

0001 CHILON 5999 
0009 BACHAJON 5289 
0237 JUAN SABINES VERAPAZ 1991 
0007 AURORA GRANDE 1844 
0575 SAN ANTONIO BULUJIB 1114 
0096 JOLAQUIL 1211 
0288 MUQUENAL 1360 
0117 MAPIL 848 
0116 EL MAP 742 
0317 CAMPO BOLONTINA 1139 
0094 JOYBE 2274 
0042 CARMEN XAQUILA 881 
0711 SAN ANTONIO LAS PALOMAS 1637 
0710 RIA SAN JOSE NAPILA 631 
0591 NAHILTE 1A SECCION 1235 
0333 RAMOSIL 646 
0252 TZASIBILTIC 1078 
0028 FILADELFIA 1147 
0539 WILIBJA 496 
0229 CENTRO TZOLJA  529 
0216 TACUBA NUEVA 1246 

1 2 30 41024 4 

TIPO III LA CONCORDIA 

0145 EL AMBAR DE ECHEVERRIA 4,965 

MEDICO, CIRUJANO 
DENTISTA, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HRS. 

0114 EL DIAMANTE 2,698 
0016 GUADALUPE VICTORIA 1,301 
0003 BENITO JUAREZ 3,190 
0012 DOLORES JALTENANGO 3,092 
0029 REFORMA 1,138 

1 1 6 16384 4 

TIPO III TAPILULA 

0091 TAPILULA 5751 

MEDICO, CIRUJANO 
DENTISTA, ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

9001 ALBORRES GUILLEN 120 
0027 SAN ANTONIO 1 SECCION 11 
0029 SAN ANTONIO II SECCION 121 
0031 SAN ANTONIO III SECCION 40 
0013 SAN ANTONIO JACONA 124 
0063 EL SABINAL 119 
0022 SAN CRISTOVAL DE LOS LLANOS 82 
0052 EL POLVORIN ( PARAISO ) 22 
0057 LA CANDELARIA 53 
0037 EL CHORRO 41 
sin clave JUAN IBARRA 88 

1 1 12 6572 4 

13 17 159 88478.5 47 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y 
seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 
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Anexo 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE CHIAPAS 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado

(1) 

Realizado % Cumplimiento 

(2) 

Acumulado % 

(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas 

por el Programa 

            

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de 

Caravanas de la Salud.  

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado

(1) 

Realizado % Cumplimiento 

(2) 

Acumulado % 

(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas y 

con equipo itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones del 

CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             
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Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 
salud de mayor capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de 
Caravanas de la Salud (SIS). 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado
(1) 

Realizado % Cumplimiento 
(2) 

Acumulado % 
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al 
Sistema de Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento 
programadas que son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica para 
el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa que cuentan con 
auxiliar de salud 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 

(siete millones ochocientos treinta y seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 

por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con 
personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad.  

2100 
MATERIALES Y UTILES DE 

OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales y artículos diversos, propios para el 
uso de las oficinas, tales como: papelería, 
formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 
papel, vasos y servilletas desechables, 
limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de 
escritorio como engrapadoras, perforadoras 
manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura, y 
otros productos similares. Incluye la 
adquisición de artículos de envoltura, sacos y 
valijas, entre otros. 

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene, tales como: escobas, 
jergas, detergentes, jabones y otros productos 
similares. 

2103 
MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de artículos y materiales utilizados 
en actividades de información y de 
investigación, que se requieran en 
cumplimiento de la función institucional de las 
unidades administrativas de las dependencias 
y entidades, comprende la adquisición de 
libros, revistas, periódicos, diarios oficiales 
impresos o por medios remotos, gacetas, 
material audiovisual, cassettes, así como 
discos compactos distintos al software 
señalado en la partida 3409 y 2108. 

2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
insumos utilizados en el procesamiento, 
grabación e impresión de datos, así como los 
materiales para la limpieza y protección de los 
equipos, tales como: medios ópticos y 
magnéticos, apuntadores, protectores de 
vídeo, fundas, solventes y otros. 

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones, accesorios y herramientas 
auxiliares de trabajo, tales como: pinzas, 
martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, discos para 
arado, micrófonos; autoestéreos, gatos 
hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de 
metales manuales, y demás bienes de 
consumo similares. 
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2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
insumos utilizados en el procesamiento, 
grabación e impresión de datos, así como los 
materiales para la limpieza y protección de los 
equipos, tales como: medios ópticos y 
magnéticos, apuntadores, protectores de 
vídeo, fundas, solventes y otros. 

2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones, accesorios y herramientas 
auxiliares de trabajo, tales como: pinzas, 
martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, discos para 
arado, micrófonos; autoestéreos, gatos 
hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de 
metales manuales, y demás bienes de 
consumo similares. 

2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
componentes o dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo, con el 
objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de 
inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, 
“drives” internos, circuitos, bocinas, pantallas y 
teclados, entre otros. 

2504 MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
medicinas y productos farmacéuticos de 
aplicación humana o animal, tales como: 
vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre 
otros. 

2505 MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de materiales y suministros médicos 
que se requieran en hospitales, unidades 
sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, 
etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, 
lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en 
general, entre otros. 

2506 MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de materiales y suministros, tales 
como: cilindros graduados, matraces, probetas, 
mecheros, tanques de revelado, materiales 
para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros 
utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, entre otros. 

2602 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 
Y ADITIVOS PARA VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PUBLICOS Y LA 

OPERACION DE PROGRAMAS 
PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de combustibles en estado líquido o 
gaseoso, crudos o refinados, así como de 
lubricantes y aditivos, requeridos para el 
funcionamiento de vehículos y equipo de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 
grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
recolectores de basura y desechos, autobuses, 
trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 
lanchas, barcos, entre otros, destinados a la 
prestación de servicios públicos y la operación 
de programas públicos, incluidas las labores en 
campo, de supervisión y las correspondientes a 
desastres naturales.  
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2701 
VESTUARIO, UNIFORMES Y 

BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de ropa elaborada y sus accesorios: 
camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes 
y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines; y todo tipo 
de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, 
almohadas, toallas, cobertores, colchones y 
colchonetas, entre otros. 

3407 
OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 
impuestos y derechos tales como: gastos de 
escrituración, legalización de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, 
tenencias y canje de placas de vehículos 
oficiales, diligencias judiciales; derechos y 
gastos de navegación, de aterrizaje y
despegue de aeronaves, de verificación, 
certificación, y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

3502 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
los servicios que se contraten con terceros 
para el mantenimiento y conservación de 
bienes informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
los servicios de mantenimiento y conservación 
de vehículos y equipos de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, propiedad o al servicio de las 
dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 
servicio integral que se contrate con personas 
físicas y morales para la celebración de 
congresos, convenciones, seminarios y 
simposios y cualquier otro tipo de foro análogo 
o de características similares que se organicen 
en cumplimiento del Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales 
dentro del país, por cualesquiera de los medios 
usuales, de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores de campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a 
los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en 
el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres 
naturales. 
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3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su 
adscripción, por cualesquiera de los medios 
usuales, de servidores públicos de mando de 
las dependencias y entidades, en cumplimiento 
de la función pública, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las 
partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión 
e inspección, en lugares distintos a los de su 
adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos 
a los de su adscripción, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las 
partidas 3814,3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
que realizan las dependencias y entidades, por 
la estadía de servidores públicos que se origina 
con motivo del levantamiento de censos, 
encuestas, y en general trabajos en campo 
para el desempeño de funciones oficiales, 
cuando se desarrollen en localidades que no 
cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no 
sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en 
las partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y 
seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $753,461.52 

            $1,337,748.36 

               

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $302,802.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $254,621.76 

            $557,424.72 

               

        

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 1  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 6  $123,638.33 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $1,028,716.80 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $757,007.40 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $636,554.40 

            $2,545,916.93 
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UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $205,743.36 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $151,401.48 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $127,310.88 

            $484,455.72 

               

        

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 6  $151,401.46 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 6  $127,310.93 

            $278,712.39 

               

        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 3  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 6  $308,615.00 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 6  $227,102.20 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 6  $190,966.40 

            $726,683.60 

 

     TOTAL   $5,930,941.72 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNA VISITA OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y 
seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, 
anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,836,694.54 (siete millones ochocientos treinta y 
seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos 54/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 

_______________________________ 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CETR-DF-01/09, SUSCRITO EL DIA 5 DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS 
TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL LIC. MARIO M. DELGADO 
CARRILLO, Y DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL Y TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARIA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar 
la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud. 
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III. Que en fecha 5 de enero de 2009, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” suscribieron el 
Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CETR-DF-01/09, por un 
monto de $5’059,241.68 (cinco millones cincuenta y nueve mil doscientos cuarenta y un pesos 
68/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a 
“EL EJECUTIVO DEL DF” realizar gastos de operación que se deriven de la operación de las 4 
Unidades Móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el Distrito Federal, 
de conformidad con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular 
asumen “EL EJECUTIVO DEL DF” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 4 Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número de 
unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al Distrito Federal, y 
las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir con las metas 
programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y 
CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a 
su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que estos se lleven 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 
I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 

agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, al 
Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento que 
se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 
I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 
cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL EJECUTIVO 
DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF”, realizar los gastos 
que se deriven de la operación de las Ocho (8) Unidades Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Distrito Federal, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“EL EJECUTIVO DEL DF” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $4’971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y un 
mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.) 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 
párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $4’971,447.05 (cuatro millones 
novecientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), con cargo a 
los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario 
que se precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las Ocho (8) Unidades Móviles 
del Programa de Caravanas de la Salud en el Distrito Federal, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL EJECUTIVO 
DEL DF” a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que 
se deriven de la operación de las Ocho (8) Unidades Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Distrito Federal, y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO 
DEL DF” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta 
última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “EL EJECUTIVO DEL DF” durante la aplicación de los 
recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de Ocho (8) Unidades Móviles del Programa 
de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 para quedar como a 
continuación se describe: 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” ratifican en su totalidad el contenido de los 
Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas de “EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al 
presente Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal.- Por la Secretaria: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $4,971,447.05 $0.00 $4,971,447.05 
TOTAL $4,971,447.05 $0.00 $4,971,447.05 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y 
un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4209 “Subsidios a 

las Entidades 

Federativas 

y Municipios. 

Distrito Federal” 

  $2,475,040.16 $2,496,406.89   $4,971,447.05

ACUMULADO   $2,475,040.16 $2,496,406.89   $4,971,447.05

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y 
un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

ANEXO 3 
ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 8 CARAVANAS TOTAL 
1000 “SERVICIOS PERSONALES” $3,874,529.35 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $818,584.37 
3000 “SERVICIOS GENERALES” $278,333.33 

TOTAL $4,971,447.05 
 

Asignación a favor de la Contraloría General del Distrito Federal, equivalente al 
uno al millar del monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido 
en la Cláusula Octava del presente Instrumento) 

$4,971.44 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal equivalente al uno al millar del monto total de 
recursos asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del 
presente Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones 
IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$4,971.44 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y 
un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y 

un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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 INSTRUCTIVO 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1 Entidad Federativa 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 
6 Partida Específica 
7 No. de factura pagada 
8 Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios  
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciones Generales 
15 Total del gasto efectuado 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 
18 Nombre del Director de Administración 
19 Nombre del Secretario de Salud 
20 Mes en que se reporta 
NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y 
un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
DISTRITO FEDERAL 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 
– Niños de 0 a 9 años 
– Adolescentes de 10 a 19 años 
– Mujeres de 20 a 59 años 
– Hombres de 20 a 59 años 
– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 
– Promoción de la salud 
– Nutrición 
– Prevención y control de enfermedades 
– Detección de enfermedades 
– Salud reproductiva 
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CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

   Intervención 

  • CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
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40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 

  • CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y 
un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007-2009 

ACCIONES A REALIZAR EN EL DISTRITO FEDERAL 

No. de unidades Beneficiadas: 4 UMM Tipo 0, 1 UMM Tipo I y 3 UMM Tipo II  

UNIDAD 
MOVIL 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA 

PERSONAL 
JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL Clave Nombre Clave Nombre 

II 007 Iztapalapa 

0215 La polvorilla 3265 Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera y 
Promotor 

8:00 a 17:00 Hrs. 
0216 Ampliación la polvorilla 5222 

1  1  2 8487 4  

II 007 Iztapalapa 

0282 
San Miguel Teotongo 
*Rancho Bajo Avisadero 

923 
Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera y 
Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 Hrs. 0079 Ampliación Emiliano Zapata 1017 

0330 Torres Mercedes 2396 

1  1  3 4336 4  

I 010 
Alvaro 
Obregón 

0038 San Bartolo Ameyalco 7642 Médico, 
Enfermera y 
Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 Hrs. 0269 Santa Rosa Xochiac 1418 

0087 Chimontoya 3723 

1  1  3 12783 3  

II 

 
Gustavo A. 
Madero 

0215 Tlalpexco 1309 Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera y 
Promotor 

8:00 a 17:00 Hrs. 
 0217 6 de Junio 638 

1  1  2 1947 4  

TIPO 0 007 Iztapalapa 0223 Degollado 15162 

médico, 
Enfermera y 
Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 Hrs. 

1  1  1 15162 3  

TIPO 0 010 
Alvaro 
Obregón 

198 Paraje el Caballito 2032 

Médico, 
Enfermera y 
Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 Hrs. 

1  1  1 2032 3  

TIPO 0 013 Xochimilco 0144 
Pueblo de San Francisco 
Tlalnepantla  

3165 

Médico, 
Enfermera y 
Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 Hrs. 

1  1  1 3165 3  

TIPO 0 012 Tlalpan 0027 Topilejo 7747 

Médico, 
Enfermera y 
Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 Hrs. 

1  1  1 7747 3  

        

8  5  14 55659 27  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y 
un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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ANEXO 7 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

DISTRITO FEDERAL 

  Meta     
Indicador Periodo a Evaluar Programado 

(1) 
Realizado % Cumplimiento 

(2) 
Acumulado % 

(3) 
Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas por el Programa       
Número de localidades atendidas por el Programa       
Número de municipios atendidos por el Programa       
Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  

   
  Meta     

Indicador Periodo a Evaluar Programado 
(1) 

Realizado % Cumplimiento 
(2) 

Acumulado % 
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas y con equipo itinerante 
completo y capacitado 

      

Número de atenciones otorgadas con acciones de promoción y prevención de 
la salud 

      

Número de atenciones otorgadas con acciones del CAUSES       
Acciones de prevención y promoción de la salud realizadas       
Consultas médicas de primera vez       
Consultas médicas subsecuentes       
Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de salud de mayor capacidad 
resolutiva 

      

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 
     

  Meta     
Indicador Periodo a Evaluar Programado 

(1) 
Realizado % Cumplimiento 

(2) 
Acumulado % 

(3) 
Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al Sistema de Protección 
Social en Salud 

      

Acciones de conservación y mantenimiento programadas que son realizadas       
Personal de salud capacitado de forma específica para el Programa       
Localidades atendidas por el Programa que cuentan con auxiliar de salud       
Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 
(1) Meta anual programada  
(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual  
(3) % acumulado respecto al 100% anual 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro 
millones novecientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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ANEXO 8 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a 
su especialidad.  

2100 MATERIALES Y UTILES DE 
OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 
como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 
papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros 
productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 
artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 
como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos 
similares. 

2103 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
artículos y materiales utilizados en actividades de información 
y de investigación, que se requieran en cumplimiento de la 
función institucional de las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades, comprende la adquisición de libros, 
revistas, periódicos, diarios oficiales impresos o por medios 
remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así como 
discos compactos distintos al software señalado en la partida 
3409 y 2108. 

2106 MATERIALES Y UTILES 
PARA EL 

PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección de 
los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

2301 REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales como: 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; 
autoestéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares. 

2106 MATERIALES Y UTILES 
PARA EL 

PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección de 
los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

2301 REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales como: 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; 
autoestéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares. 
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2302 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales 
como: tarjetas electrónicas, “drives” internos, circuitos, 
bocinas, pantallas y teclados, entre otros. 

2504 MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y 
productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales 
como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, 
sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

2505 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas 
de bisturí, y prótesis en general, entre otros. 

2506 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, entre otros. 

2602 COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PUBLICOS Y LA 

OPERACION DE 
PROGRAMAS PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, 
así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el 
funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 
ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 
helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
destinados a la prestación de servicios públicos y la operación 
de programas públicos, incluidas las labores en campo, de 
supervisión y las correspondientes a desastres naturales.  

2701 VESTUARIO, UNIFORMES 
Y BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
ropa elaborada y sus accesorios: camisas, pantalones, trajes, 
calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines; y todo tipo de blancos: 
batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, 
cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

3407 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como: gastos de escrituración, legalización de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 
tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales; derechos y gastos de navegación, de aterrizaje y 
despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables.

3502 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que 
se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos. 

3506 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipos de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
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3804 CONGRESOS Y 
CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral 
que se contrate con personas físicas y morales para la 
celebración de congresos, convenciones, seminarios y 
simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de 
características similares que se organicen en cumplimiento del 
Programa. 

3808 PASAJES NACIONALES 
PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en 
comisiones oficiales temporales dentro del país, por 
cualesquiera de los medios usuales, de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, derivado de la realización de 
labores de campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción.  

3810 PASAJES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro 
del país, en caso de desastres naturales. 

3811 PASAJES NACIONALES 
PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO EN 
EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción, por cualesquiera de los 
medios usuales, de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 VIATICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 

3816 VIATICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, 
en lugares distintos a los de su adscripción. 

3817 VIATICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 

PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS 

DE CAMPO EN AREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de 
censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible 
cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y 
pasajes previstos en las partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y 
un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 
NIVEL ESTATAL

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 
CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $ 43,821.51  $ 4,869.06  $ 48,690.57 12  $ 584,286.84 
CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2  $ 28,254.81  $ 3,139.42  $ 31,394.23 12  $ 753,461.52 
               $ 1,337,748.36 
                

UNIDAD MOVIL TIPO 1

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $ 11,355.11  $ 1,261.68  $ 12,616.79 12  $ 151,401.48 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $ 9,548.32  $ 1,060.92  $ 10,609.24 12  $ 127,310.88 
           $ 278,712.36 
           

UNIDAD MOVIL TIPO 2

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 
M01008 * MEDICO GENERAL "A" 2  $ 18,545.75  $ 2,060.64  $ 20,606.39 6  $ 247,276.68 
M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 3  $ 15,430.75  $ 1,714.53  $ 17,145.28 12  $ 617,230.08 
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $ 11,355.11  $ 1,261.68  $ 12,616.79 12  $ 454,204.44 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $ 9,548.32  $ 1,060.92  $ 10,609.24 12  $ 381,932.64 
           $ 1,700,643.84 
                

UNIDAD MOVIL TIPO 0

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $ 11,355.11  $ 1,261.68  $ 12,616.79 6  $ 302,802.93 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $ 9,548.32  $ 1,060.92  $ 10,609.24 6  $ 254,621.86 
               $ 557,424.79 

TOTAL  $ 3,874,529.35 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el 
Ejecutivo del Distrito Federal. 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL DISTRITO FEDERAL 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNA VISITA OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal, se verificará que los 
recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido 
en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y un mil cuatrocientos 
cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo 
que con tal finalidad, las autoridades de “EL EJECUTIVO DEL DF” se comprometen a proporcionar toda la 
documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de 
la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,971,447.05 (cuatro millones novecientos setenta y 
un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

______________________________ 

 
 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, por concepto de un apoyo económico por la sobredemanda de servicios para el 
ejercicio 2011, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE 
EGRESOS -EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, Y 24 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS- Y POR EL DR. JOSE FRANCISCO ESPARZA PARADA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 
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 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad  
y temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 4 de mayo de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general.  

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, el cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del presente 
instrumento. 
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4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Subsecretario de Egresos, -en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el 
artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas- asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 2, 3, 9, 15 fracción III, 22, 24 fracción X, 27 fracción VIII y 31 fracción 
XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento de Subsecretario de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas, de fecha 29 de noviembre de 2010, expedido a su favor por el entonces 
Gobernador Constitucional del Estado, Ing. Luis Armando Reynoso Femat. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 21 fracción VIII de la 
Ley de Salud del Estado de Aguascalientes; 15 y 42 de la Ley de Control de Entidades Paraestatales 
del Estado de Aguascalientes, cargo que acredita con nombramiento de fecha 6 de diciembre de 
2010 expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Ing. Carlos Lozano 
de la Torre. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas 
de Operación del programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Margil de Jesús número 1501, del Fraccionamiento Las Arboledas, código postal 
20020, de la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de abril de 2012 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los 
artículos 4 y 46 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes,  
y los artículos 3, 5, 6, 22, 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 
demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, y el Anexo 1 que forma parte del mismo, tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer  
la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención durante el 
primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo por incremento en la demanda de 
servicios 

$5,998,650.00 (cinco millones novecientos noventa y 
ocho mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 

El concepto e importe a que se refiere en el párrafo anterior consiste en transferir a la “LA ENTIDAD” una 
cápita anual de $210.00 (doscientos diez pesos 00/100 M.N.) por una sola vez por cada niño mexicano nacido 
a partir del primero de diciembre de 2006, cuya familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud  
en el 2011. 

La estimación del monto máximo de los recursos a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al 
Programa durante el año 2011, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$5,998,650.00 (cinco millones novecientos noventa y ocho mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la 
afiliación reportada por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación de “LA COMISION”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) a que se refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de 
demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y el anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, 
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso  
o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación, así como las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores de desempeño establecidos en las Reglas de Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a apoyar la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema con recién nacidos, por lo que los recursos deberán ser ejercidos conforme a los conceptos de 
gasto establecidos para los recursos transferidos por el Sistema para la prestación de los servicios del 
CAUSES, como se establece en el Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema 
suscrito por “LA SECRETARIA” con “LA ENTIDAD”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de la Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la afiliación reportada 
por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA QUINTA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio 
Específico, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
convenio: 

Anexo 1 “IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los seis días del mes de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría, a los seis 
días del mes de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia 
Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: en suplencia del Secretario de Finanzas con fundamento en el artículo 22 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, el Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud Estatal y/o Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, José Francisco 
Esparza Parada.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE 
APOYO ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO 
PARA UNA NUEVA GENERACION. 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe Total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño 
afiliado en el 2011 

28,565 $5,998,650.00 (cinco millones 
novecientos noventa y ocho mil 
seiscientos cincuenta pesos
00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del Anexo I, que forma parte integrante del 
presente convenio, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los seis días del mes de mayo de dos mil 
once.- Por la Secretaría, a los seis días del mes de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General 
de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: en suplencia del Secretario de Finanzas 
con fundamento en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el Subsecretario de Egresos, José 
Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto de Salud 
del Estado de Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, por concepto de intervenciones cubiertas para el ejercicio 2011, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE ALEJANDRO DIAS LOZANO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE 
EGRESOS -EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, Y 24 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS- Y POR EL DR. JOSE FRANCISCO ESPARZA PARADA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 
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 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la 
vigencia de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio nacional a partir del 1 
de diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a 
la aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad  
y temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 4 de mayo de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y/o el Director 
General del Instituto de Salud; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, el cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 
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4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Subsecretario de Egresos -en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el 
artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas- asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 2, 3, 9, 15 fracción III, 22, 24 fracción X, 27 fracción VIII y 31 fracción 
XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento Subsecretario de Egresos de la Secretaría 
de Finanzas, de fecha 29 de noviembre de 2010, expedido a su favor por el entonces Gobernador 
Constitucional del Estado, Ing. Luis Armando Reynoso Femat. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 21 fracción VIII de la 
Ley de Salud del Estado de Aguascalientes; 15 y 42 de la Ley de Control de Entidades Paraestatales 
del Estado de Aguascalientes, cargo que acredita con nombramiento de fecha 6 de diciembre de 
2010, expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Ing. Carlos Lozano 
de la Torre. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas 
de Operación del programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Margil de Jesús número 1501, del Fraccionamiento Las Arboledas, código postal 
20020 de la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los 
artículos 4 y 46 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, y los 
artículos 3, 5, 6, 22 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 
demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, las cuales se describen como 
acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del 
programa y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo 
aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio, así como a 
las Reglas de Operación. Para los casos de la intervención Hipoacusia neurosensorial se hará el pago al 
sustentar el diagnóstico. 

En los eventos realizados por las unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el 
monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este convenio. Para las atenciones realizadas 
en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50% del citado tabulador, el complemento se cubrirá al 
momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de vigencia de las Reglas de 
Operación y sea notificado a la Comisión a más tardar durante el primer trimestre del 2012. En ambos casos 
los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “Pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de éstos y al registro correspondiente. Para esto, se deberá registrar bimestralmente en el Sistema 
del SMNG el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación 
del caso. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles 
de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación, y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de 
los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la 
población sin seguridad social que tenga la institución que haya realizado la intervención para esa misma 
intervención. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación durante el ejercicio fiscal 2010, que sean registradas por el prestador de servicios y 
validadas por el REPSS antes del 31 de enero de 2011 a la Comisión de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en las Reglas de Operación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en  
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. 
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El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados a la provisión de los 
servicios de las intervenciones contempladas en la Cláusula Primera y/o los conceptos de gasto que, bajo 
criterio del prestador, fortalecerán la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, atendiendo las 
Reglas de Operación y la normatividad aplicable, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente en las partidas 
utilizadas para la provisión de los servicios citados en la Cláusula Primera del presente instrumento 
y/o para el fortalecimiento de la prestación de los servicios a los beneficiarios del SMNG, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su Anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso,  
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación y disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y metas establecidos en las Reglas  
de Operación: 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán para la provisión de los servicios de las 
intervenciones señaladas en la Cláusula Primera y/o a los conceptos de gasto, que bajo el criterio del 
prestador, fortalecerá la prestación de los servicios de salud a los beneficiarios del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 
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X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de la Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente y la disponibilidad presupuestal. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar  
el cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de abril de 2012 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA CUARTA.- ANEXO.- Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio de 
Colaboración, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
convenio: 

Anexo 1. “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes”. (Anexo 1 
de las Reglas de Operación) 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los seis días del mes de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría, a los seis 
días del mes de mayo de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia 
Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el artículo 22 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, el Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud Estatal y Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, José 
Francisco Esparza Parada.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR 
CONCEPTO DE PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL PROGRAMA SEGURO  

MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION  

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG 
Y SUS TABULADORES CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los 
órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos 

que afectan el 
mecanismo de la 

inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. Otros 
defectos de la coagulación. 

D66, D67, 
D68 

Pago por 
facturación 

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

17 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación 

18 
Enfermedades 

endocrinas, 
nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

19 Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos E76 Pago por 

facturación 

20 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación 

21 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

23 Enfermedades del 
ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

24 
Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y 
sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) $118,355.98 

26 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

28 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09 
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29 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 

30 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $19,025.42 

31 Piotórax J86 $37,733.42 
32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

33 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte J91.X $29,228.74 

34 Neumotórax J93 $28,575.51 
35 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71 

36 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes K00 $15,804.10 

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 
38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 
39 Constipación K59.0 $13,736.30 

40 Enfermedades de la 
piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64 

41 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
42 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

43 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación 

44 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas M30 Pago por 

facturación 
45 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
46 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

47 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima N04.0 $27,518.60 

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 
49 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación 

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 
52 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 
53 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 
54 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 
55 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

56 
 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

57 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $20,517.05 

58 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna P04.4 $58,596.63 

59 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal P05 $57,830.70 

60 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05 

61 Hemorragia y laceración intracraneal debidas 
a traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

62 
 

Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central P11 $93,975.89 

63 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46 
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64 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33 

65 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $29,792.27 

66 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
67 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 
68 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 
69 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 
70 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

71 Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal P25.2 $40,254.35 

72 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $40,254.35 

73 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $41,161.75 

74 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

75 Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve P38.X $27,096.53 

76 Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido P52 $61,645.44 

77 Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido P53.X $29,449.55 

78 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $28,803.22 

79 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $30,176.39 

80 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72 

81 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70 

82 Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido P60.X $51,245.46 

83 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

84 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

85 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98 

86 Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido P74.2 $23,129.98 

87 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $23,129.98 

88 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 
89 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 
90 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 
91 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 
92 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 
93 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
94 

 
Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

95 Encefalocele Q01 $37,246.95 

96 
Malformaciones 

congénitas, 
deformidades y 

anomalías 
cromosómicas 

Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88 

97 

Otras malformaciones congénitas del oído
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 
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98 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial Q18.0 $19,457.84 

99 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

100 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 

101 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios Q32 $35,067.59 

102 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

103 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 

104 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

105 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

106 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

107 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

108 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

109 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

110 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

111 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra Q64.5 $60,096.31 

112 Polidactilia Q69 $65,269.27 

113 Sindactilia Q70 $26,550.25 

114 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

115 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

116 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

117 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

118 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

119 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 

120 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

121 
Traumatismos, 

envenenamientos y 
algunas otras 

consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79 

122 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado S06.7 $230,116.37 

123 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

125 Herida del tórax S21 $23,941.92 

126 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31 

127 Complicaciones de 
la atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

 
___________________________ 
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MODIFICACION de los numerales 4.1.8, 6.2.7, 6.3.7, 8.2.7, la tabla 1 y los numerales 6.2.1.3. y 6.3.2 del Anexo 
Normativo 1, de la Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del 
envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, 
urbano, industrial y doméstico, publicada el 13 de abril de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de 
la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXII, 13 apartado A, fracciones I y II, 17 bis 
fracciones II y III, 194 fracción III, 195, 197, 201, 210, 214, 278, 279, 280, 281 y 282 de la Ley General de 
Salud; 38 fracción II, 40 fracciones I, II, V, XI, XII y XIII, 41, 43, 47 fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1214, 
1215, 1221 fracción II, 1222, 1231, 1235 fracción V, 1269, 1270, 1275, 1279, 1280, 1281, 1282, 1285, 1286 y 
1287 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios; 2 literal C fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud; 3 fracciones I, incisos g, e, i y II, 10 fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que una vez satisfecho el procedimiento previsto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para 
estos efectos, el día 13 de abril de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado 
de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico; 

Que conforme al capítulo 15 de dicha Norma Oficial Mexicana, entró en vigor con carácter de obligatorio, a 
los trescientos sesenta días naturales siguientes a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización se permite a las dependencias competentes modificar o cancelar las normas oficiales 
mexicanas para su elaboración, siempre y cuando su modificación no se realice con el propósito de crear 
nuevos requisitos o procedimientos o incorporar especificaciones más estrictas; 

Que una vez entrada en vigor esta Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que 
establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, 
forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico, se ha detectado la necesidad de efectuar algunas 
modificaciones respecto a los numerales 4.1.8, 6.2.7, 6.3.7, 8.2.7, la tabla 1 y los numerales 6.2.1.3. y 6.3.2 
del Anexo Normativo 1; 

Que con fecha 27 de abril de 2011, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, aprobó la modificación de los numerales 4.1.8, 6.2.7, 6.3.7, 8.2.7, la tabla 1 y los 
numerales 6.2.1.3. y 6.3.2 del Anexo Normativo 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, 
Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para 
uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico; 

Que el anteproyecto de modificación se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación no 
afecta a la industria actualmente establecida, obteniéndose la exención de manifestación de impacto 
regulatorio el 2 de marzo de 2012; por lo que he tenido a bien expedir y ordenar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la siguiente: 

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 4.1.8, 6.2.7, 6.3.7, 8.2.7, LA TABLA 1 Y LOS NUMERALES 6.2.1.3.  
Y 6.3.2 DEL ANEXO NORMATIVO 1, DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-232-SSA1-2009, 

PLAGUICIDAS: QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS DEL ENVASE, EMBALAJE Y ETIQUETADO  
DE PRODUCTOS GRADO TECNICO Y PARA USO AGRICOLA, FORESTAL, PECUARIO,  

JARDINERIA, URBANO, INDUSTRIAL Y DOMESTICO 

Unico.- Se modifican LOS NUMERALES 4.1.8, 6.2.7, 6.3.7, 8.2.7 Y LA TABLA 1 Y LOS NUMERALES 
6.2.1.3. Y 6.3.2 DEL ANEXO NORMATIVO 1, DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-232-SSA1-2009, 
PLAGUICIDAS: QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS DEL ENVASE, EMBALAJE Y ETIQUETADO DE 
PRODUCTOS GRADO TECNICO Y PARA USO AGRICOLA, FORESTAL, PECUARIO, JARDINERIA, 
URBANO, INDUSTRIAL Y DOMESTICO para quedar como sigue: 
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1. a 4.1.7 … 

4.1.8 Para plaguicidas de uso agrícola, forestal, industrial, jardinería, urbano, pecuario y técnico, 
los embalajes deberán llevar el pictograma, palabra de advertencia y frase de peligro que de acuerdo 
al anexo 1 de esta Norma Oficial Mexicana, corresponda a la categoría más peligrosa de las vías de 
exposición comparadas (oral y/o dérmica y/o inhalatoria). Estos podrán plasmarse por medio de una 
etiqueta, ser impresos, grabados o por otro medio adecuado, asimismo, éstos podrán ir en los colores 
que indica el presente ordenamiento o en un solo color, para este último caso el color empleado 
deberá ser claramente contrastante con respecto del color del embalaje. En el caso de los paquetes 
tecnológicos (multipack) y cuando por el tamaño del embalaje no sea posible colocar las etiquetas completas 
de los productos que contiene, el embalaje deberá permitir la verificación de las etiquetas de éstos, además 
deberá estar impreso de manera visible el nombre común, su concentración, los cultivos y plagas autorizadas 
y enunciar la frase de peligro y palabra de advertencia de todos los productos que contiene. 

5. a 6.2.6... 

6.2.7 Debajo de lo indicado en el numeral 6.2.6, señalar el efecto adverso a la flora y fauna terrestre y 
acuática (riesgos ecológicos) más significativo, que corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 

Leyenda Se aplicará 

CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES EXTREMADAMENTE TOXICO 
PARA ANIMALES TERRESTRES DE SANGRE 
CALIENTE (MAMIFEROS Y AVES) 

La información de la presente frase que se 
encuentra contenida dentro del paréntesis, se 
podrá adecuar conforme a los resultados de los 
estudios específicos, enunciando al organismo u 
organismos probados, pudiendo ser mamíferos 
o aves o ambos. 

Cuando el producto tenga las características para 
mamíferos y aves: 

- Un valor de dosis letal media (LD50) aguda por vía 
oral en mamíferos < 10 mg/kg de peso corporal. 

- Un valor de dosis letal media (LD50) aguda por vía 
oral en aves < 10 mg/kg de peso corporal. 

- Un valor de concentración letal media (LC50) 
aguda por dieta en aves < 50 ppm en el alimento. 

CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES ALTAMENTE TOXICO PARA 
ANIMALES TERRESTRES DE SANGRE CALIENTE 
(MAMIFEROS Y AVES). 

La información de la presente frase que se 
encuentra contenida dentro del paréntesis, se 
podrá adecuar conforme a los resultados de los 
estudios específicos, enunciando al organismo u 
organismos probados, pudiendo ser mamíferos 
o aves o ambos. 

Cuando el producto tenga las características para 
mamíferos y aves: 

- Un valor de dosis letal media (LD50) aguda por vía 
oral en mamíferos 10 a 50 mg/kg de peso corporal. 

- Un valor de dosis letal media (LD50) aguda por vía 
oral en aves 10 a 50 mg/kg de peso corporal. 

- Un valor de concentración letal media (LC50) 
aguda por dieta en aves 50 a 500 ppm en el 
alimento. 

CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES EXTREMADAMENTE TOXICO 
PARA ANIMALES (PECES, INVERTEBRADOS 
ACUATICOS) Y PLANTAS ACUATICAS (ALGAS Y 
PLANTAS VASCULARES). 

La información de la presente frase que se 
encuentra contenida dentro de los paréntesis, se 
podrá adecuar conforme a los resultados de los 
estudios específicos, enunciando al organismo u 
organismos probados, en cualquiera de sus 
combinaciones. 

LC50 96 hr (para pez) ≤ 1 mg/l y/o 

CE50 48 hr (para crustáceos) ≤1 mg/l y/o 

ErC50 72 o 96 hr (para algas u otras plantas 
acuáticas ≤1 mg/l. 
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CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES ALTAMENTE TOXICO PARA 
ANIMALES (PECES, INVERTEBRADOS 
ACUATICOS) Y PLANTAS ACUATICAS (ALGAS Y 
PLANTAS VASCULARES). 

La información de la presente frase que se 
encuentra contenida dentro de los paréntesis, se 
podrá adecuar conforme a los resultados de los 
estudios específicos, enunciando al organismo u 
organismos probados, en cualquiera de sus 
combinaciones. 

LC50 96 hr (para pez) >1 y <10 mg/l y/o 

CE50 48 hr (para crustáceos) >1 y <10 mg/l y/o 
ErC50 72 o 96 hr (para algas u otras plantas 
acuáticas) >1 y <10 mg/l. 

CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES ALTAMENTE TOXICO PARA 
ABEJAS. NO LO APLIQUE CUANDO EL CULTIVO 
O LAS MALEZAS ESTAN EN FLOR Y CUANDO 
LAS ABEJAS SE ENCUENTREN LIBANDO. 

Se aplicará esta leyenda cuando se cumplan los 
supuestos que se establecen en esta misma 
tabla. 

Cuando el producto tenga un valor de dosis letal 
media (LD50) de < 2.0 μg/abeja. 

CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES MODERADAMENTE TOXICO 
PARA ABEJAS. NO LO APLIQUE CUANDO EL 
CULTIVO O LAS MALEZAS ESTAN EN FLOR Y 
CUANDO LAS ABEJAS SE ENCUENTREN 
LIBANDO. 

Se aplicará esta leyenda cuando se cumplan los 
supuestos que se establecen en esta misma 
tabla. 

Cuando el producto tenga un valor de dosis letal 
media (LD50) de 2.0 a 10.99 μg/abeja. 

 

6.2.8 a 6.3.6 … 

6.3.7 La incompatibilidad de conformidad con la información sometida para el trámite de registro  
y sólo en los casos en los que aplique. 

6.3.8 a 8.2.6… 

8.2.7 Debajo de lo indicado en el numeral 8.2.6 señalar el efecto adverso a la flora y fauna terrestre  
y acuática (riesgos ecológicos) más significativo, que corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 

Leyenda Se aplicará 

CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES EXTREMADAMENTE TOXICO 
PARA ANIMALES TERRESTRES DE SANGRE 
CALIENTE (MAMIFEROS Y AVES) 

La información de la presente frase que se 
encuentra contenida dentro del paréntesis, se 
podrá adecuar conforme a los resultados de los 
estudios específicos, enunciando al organismo u 
organismos probados, pudiendo ser mamíferos 
o aves o ambos. 

Cuando el producto tenga las características para 
mamíferos y aves: 

- Un valor de dosis letal media (LD50) aguda por vía 
oral en mamíferos < 10 mg/kg de peso corporal. 

- Un valor de dosis letal media (LD50) aguda por vía 
oral en aves < 10 mg/kg de peso corporal. 

- Un valor de concentración letal media (LC50) 
aguda por dieta en aves < 50 ppm en el alimento. 
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CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES ALTAMENTE TOXICO PARA 
ANIMALES TERRESTRES DE SANGRE CALIENTE 
(MAMIFEROS Y AVES). 

La información de la presente frase que se 
encuentra contenida dentro del paréntesis, se 
podrá adecuar conforme a los resultados de los 
estudios específicos, enunciando al organismo u 
organismos probados, pudiendo ser mamíferos 
o aves o ambos. 

Cuando el producto tenga las características para 
mamíferos y aves: 

- Un valor de dosis letal media (LD50) aguda por vía 
oral en mamíferos 10 a 50 mg/kg de peso corporal. 

- Un valor de dosis letal media (LD50) aguda por vía 
oral en aves 10 a 50 mg/kg de peso corporal. 

- Un valor de concentración letal media (LC50) 
aguda por dieta en aves 50 a 500 ppm en el 
alimento. 

CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES EXTREMADAMENTE TOXICO 
PARA ANIMALES (PECES, INVERTEBRADOS 
ACUATICOS) Y PLANTAS ACUATICAS (ALGAS Y 
PLANTAS VASCULARES). 

La información de la presente frase que se 
encuentra contenida dentro de los paréntesis, se 
podrá adecuar conforme a los resultados de los 
estudios específicos, enunciando al organismo u 
organismos probados, en cualquiera de sus 
combinaciones. 

LC50 96 hr (para pez) ≤ 1 mg/l y/o 

CE50 48 hr (para crustáceos) ≤1 mg/l y/o 

ErC50 72 o 96 hr (para algas u otras plantas 
acuáticas ≤1 mg/l. 

CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES ALTAMENTE TOXICO PARA 
ANIMALES (PECES, INVERTEBRADOS 
ACUATICOS) Y PLANTAS ACUATICAS (ALGAS Y 
PLANTAS VASCULARES). 

La información de la presente frase que se 
encuentra contenida dentro de los paréntesis, se 
podrá adecuar conforme a los resultados de los 
estudios específicos, enunciando al organismo u 
organismos probados, en cualquiera de sus 
combinaciones. 

LC50 96 hr (para pez) >1 y <10 mg/l y/o 

CE50 48 hr (para crustáceos) >1 y <10 mg/l y/o 
ErC50 72 o 96 hr (para algas u otras plantas 
acuáticas) >1 y <10 mg/l. 

CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES ALTAMENTE TOXICO PARA 
ABEJAS. NO LO APLIQUE CUANDO EL CULTIVO 
O LAS MALEZAS ESTAN EN FLOR Y CUANDO 
LAS ABEJAS SE ENCUENTREN LIBANDO. 

Se aplicará esta leyenda cuando se cumplan los 
supuestos que se establecen en esta misma 
tabla. 

Cuando el producto tenga un valor de dosis letal 
media (LD50) de < 2.0 μg/abeja. 

CATEGORIA ECOTOXICOLOGICA: ESTE 
PRODUCTO ES MODERADAMENTE TOXICO 
PARA ABEJAS. NO LO APLIQUE CUANDO EL 
CULTIVO O LAS MALEZAS ESTAN EN FLOR Y 
CUANDO LAS ABEJAS SE ENCUENTREN 
LIBANDO. 

Se aplicará esta leyenda cuando se cumplan los 
supuestos que se establecen en esta misma 
tabla. 

Cuando el producto tenga un valor de dosis letal 
media (LD50) de 2.0 a 10.99 μg/abeja. 
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8.2.8 a 16.2 … 

Anexo Normativo 1 

Criterios para la clasificación de las sustancias 

1. a 2 … 

Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de exposición Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoría 4 Categoría 5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000  

Inhalatoria 

Gases (ppmV) 

(ver inciso 5.3) 

100 500 2500 5000  

Inhalatoria 

Vapores (mg/l) 

 (ver inciso 5.2 y 5.3) 

0.5 2 10 20  

Inhalatoria 

Polvos y nieblas (mg/l) 

(ver inciso 5.3) 

0.05 0.5 1 5  

 

… 

3 a 6.2.1.2 … 

6.2.1.3. Los ingredientes que presenten una toxicidad aguda mayor a 2000 mg/kg de peso corporal 
no se considerarán para el cálculo. 

6.2.1.4. a 6.3.1. … 

6.3.2. Si la concentración total del ingrediente o ingredientes con datos de toxicidad aguda desconocidos 
es inferior o igual al 10%, puede usarse la ecuación del numeral 6.2.2.3, de este anexo. Si la concentración 
total del ingrediente o los ingredientes de toxicidad aguda desconocidos es o son > 10%, deberá emplearse la 
siguiente ecuación: 

100 – ( Σ Cdesconocido si >10%) = Σn Ci 

 TAEmezcla TAEi 

 Donde: 

Ci  = concentración del componente i. 

n  = número de componentes i, desde 1 hasta n. 

TAEi  = Toxicidad Aguda Estimada de cada ingrediente i. 

   

6.4 a Anexo 4… 

TRANSITORIO 

Unico.- La presente modificación entrará en vigor a los sesenta días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2012.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Mikel 
Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 


